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La Cámara de Diputados y Diputadas de la Provincia vería con agrado que el 

Poder Ejecutivo, por intermedio del Ministerio de Producción, Ciencia y 

Tecnología, evalúe la posibilidad de incorporar al personal docente y 

asistentes escolares de las Escuelas de Talleres de Educación Manual 

radicadas en el territorio provincial, entre los beneficiarios del programa 

"Boleto Educativo Gratuito" (BEG). 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

A través de la sanción del Decreto N.º 1175/20, se dispuso 

crear e implementar el programa "Boleto Educativo Gratuito" (BEG), 

dependiente de la Subsecretaría de Boleto Educativo del Ministerio de 

Producción, Ciencia y Tecnología, destinado a las personas usuarias del 

servicio público de transporte de pasajeros en sus servicios interurbanos, 

suburbanos y urbanos. 

El objetivo del BEG es garantizar la l legada de estudiantes, 

docentes y auxil iares de la educación a los establecimientos educativos, 

el iminando así una potencial barrera de acceso a la educación. 

Son beneficiarios del BEG alumnos y alumnas regulares de 

los niveles inicial, primario, secundario, terciario, y universitario, como así 

también personal docente y asistentes de la educación de establecimientos 

educativos reconocidos por el Ministerio de Educación de la Provincia. 

Aún así, llegado el momento de proceder a la 

implementación de dicho programa, fueron muchos los docentes y 

asistentes de la educación que quedaron fuera del referido beneficio. 

Es por ello que, a través del presente proyecto de 

comunicación, solicitamos al Ejecutivo Provincial que, por intermedio del 

Ministerio de Producción, Ciencia y Tecnología, evalúe la posibil idad de 

incorporar al personal docente y asistentes escolares de las Escuelas de 

Talleres de Educación Manual radicadas en el territorio provincial, entre los 

beneficiarios del programa "Boleto Educativo Gratuito" (BEG). 

Entendemos que es necesaria la urgente ampliación de 

este beneficio para el personal docentes y asistentes de la educación que se 

desempeñan en los establecimientos educativos de referencia, puesto que 

ellos son motores fundamentales para el desarrollo educativo de nuestra 

provincia. 
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Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el 

acompañamiento para la aprobación del presente proyecto. 

Sergio J. Basile 
Diputado Provincial Autor 

Jimena Senn 
Diputada Provincial Firmante 

Silvana Di Stefano 
Diputada Provincial Firmante 

Marlen Espíndola 
Diputada Provincial Firmante 

Juan Cruz Cándido 
Diputado Provincial Firmante 

Silvia Ciancio 
Diputada Provincial Firmante 

Marcelo González 
Diputado Provincial Firmante 
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